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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserCión de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado,.
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de sdcumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

das dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

nin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 11 DE AGOSTO DE 1952

PetE108 CE SUSCRIPCION

EN COMBA FUERA DE CORMA Plus.

Trimestre 	 ... 56 Trimestre ..... 45
ei 	 meses...Ss te Seis meses... 84

Un calo 	 ..... 1'20 Un año 	 130
Ve.ria az numero suelto clei año currieme..... POO ptas.

la. 	 la. 	 mcl. 	 dlit) 	 VOJ

1U. 	 1(1. 	 Id. cie dos anos (m'errores 6'00
Id. id. de los anos anteriores a 10a dos m'irnos 4'00

PAGOC) 	 C) 1E 	 NI 1* 11 E) O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de s.ibasta que manden publicar, aún cuando
aquillas resulten desiertas poc falta de remataate. Peles Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPCO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio (pie sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de .r.1.1 publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.976

Habiéndose presentado la Epizoo-

tia de fikbre .afiosa en el ganado exis-
tente en "el término municipal de
Fuente Obejuna; en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de
25,de septiembre de 1933 (Gaceta
del 3 de octubre), se declara ofi c ial-
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
an en las fincas .E1 Tinto . ¡Ei Ce-
-o., n Lo del Pozo . , .Orihuela»,

.Balanzona• y •Dehesilla
teja ' , señalándose como zona sos-
echosa lodos los términos colin-
antes al de Fuente Obejuna; como
-.)na infecta k I Iérmino municipal de
uente Obejuna, y zona de inmuni-
ación toda la provincia.
Las medidas sanitarias que han si 2

d) adoptadas son aislamiento, mar-
a y desinfección y las que deben
p onerse en práctica prohibición en-
trada y salida ganado enfermo y sos-
p echoso de dicho término y la vacu-
nación de las especies receptibles de
las zonas sospechosas y de inmuni-
no6n.

Córdoba a 4 de agosto de 1952.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.993
Secretaría.—Negociado Agricultura, Ganadería

y Repoblación Forestal
ANUNCIO

Como consecuencia de la Orden
de 28 de Septiembre de 1948 y de
la de 26 del pasado mes de julio, se
hace saber que en el Negociado co-„,
rrespondiente de la Secretaría de es-
13 Excma. Diputación Provincial, es-
ta d is posición de aquellos oue de-
seen co nocerlo cl Plan dc la Red
Frigorífica Nacional, redactado por
QI Insiduto Mach:5nd de Industria a

los fines de información pública cu-
yo plazo termina el día 30 del pró-
ximo mes de septiembre. -

Córdoba, 1. 0 de agosto de 1952.
- El Presidente, joaqufn Gisberf.

-n••••n ••••nn•••••fflar.lialange•

Confederación Hidrogrit-
fica del Guadalquivir

DIRECOION-ADJUNTA
Núm. 2.727

Concesión de Aguas Pablica-s
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOT A

NOMBRE DE PETICIONARIO:
Don Juan. Cano Martínez, en nom-
bre y representación del Instituto
Nacional de Colonización de Jaén.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Señor Ingeniero
Jefe de la Delegación del Instituto
Nacional de Colonización en Se-
villa, Plaza de. Espafia. Sector ITT..

CLASE DE APROVECHAMIE`:-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
Pi'DE: 105'94 litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: -Río Gue.dalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS pERAS Y LA
TOMA: Linares (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete da enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se • abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionaria ' en las ofici-
nas de .  Confederación, sitas
en Sevila, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de

ejecutar. También se admitirän
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
!a petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurci
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia eou
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley* antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del. plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que será
suscrita por los mismos..

Sevilla, catorce de julio de mil
novecientos. cincuenta. y dos.—E1
ingeniero Director Adjunto P. A.,
C. de Machín.

Recaudación Ejecutiva dei Reparto Gene-

ral de Utilidades de Rute
.....nn•n••n11

Anuncio colectivo para la subasta de bienes
Inmuebles

Don Francisco Salced 	 Repullo,
Agente Ejecutivo del Ayunta-
miento de este villa de Rute.
,Hago saber:. Que en los expe-

dientes individuales que instruyo
por débitos a este Municipio. se
ha dictado con fecha de lp:)y pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del articuló .105
del Estatuto de Recaudación vi-
gente, de las finoas que a conti-
nuación se describen; cuyo acto
Presidido por efi señor Juez
celebrará elel día 30 del próximo
mes de agosto en el Juzga-do Co-
marcal de esta villa a las once
horas. 	 '3e71

Mira.. 2.935

Nombre del deudor: Don Fran-
cisco Antonio Caballero Romero.

Pueblo en que radica. la finca:
Rute. 	 •

Su gituación y cabida: Casa nú-
mero-18 de la calle Sargento Gar-
cía Ecija; linda por la derecha
entrando con Francisco Ruiz Mo-
lina.; izquierdah con Juan llena-

res Granados y fondo con patios
de la C 1Je Lucena.. Superficie no
consta.

Capitalizada en pesetas 2.000.—
Cargas que la gravan, ningunas.—i
Valor* para la Subasta, 2.000 pe-
setas.,

l\h't In. 2.936

Nömbre del . deudor: Don Luis .
Leal Borrego.

Pueblo en que radia. la 'finca:
Rute.

Su situación y cabidai: Casa. nú-
mero 118 de la calle Queipo de
Llano; linda por la derecha entranr
do con Diego Campos Tirado; iz-
quierda con Juan M. Vadillo Ro-
dríguez y por e fondo con patios.
--Superficie no consta.

Capitalizada en 1.400 pesetag.-7
Cargas que la gravan ningunas.—
Valor para -subasta, 1.400 pesetaS.

Núni 2.937

Norete del deudor: dofia María
de le Cabeza Porras Moreno.

Puelilo en que radica la fin.c.te
Rute.

Su situación y Cabida: 'Casa nú-
mero 1 de la calle Galón; linda por
la derecha entrando con Leandnal
Pérez- García; izquierda, con An-
tonio García Sánchez y fondo, con
patios.—Superficie no consta.

Capitalizada ' en_ 1.200 pesetas.—
Cargas que La gravan ningunas.—
Vallor para la subasta, 1.200 ptas.

Núnt 2.938

Nombre del deudor: Don Juan
Antonio Cruz Durán.

Pueblo en que radica la finca:
Rute.

Su situación y cabida: Casa nú=
mero 72 de la calle Pedro Gómez;
linda por la derecha entrando con,
Luis Tirado Gómez; izquierda "con

Alfonso Molina Ramírez y fondo
con patios. Superficie no consta.

Capitalizada en 700 pesetas.—
Cargas que la gravan, ninguna.—
Valor para subasta. 700 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.ä Los títulos de propiedad de •

los bienes (o la certificación su-
pletaria en otro caso) estarán de
manifiedto en esta Recaudación
ejecutiva, hasta el día mismo di

71
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la subasta, debiendo conformare
con ellos l'os licitadores sin dere-
cho a exigir ningunos otros::

2 .1-, Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
'depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia,_el 5 por 100 del
tipo-base de dos bienes sobre los./
que se desee licitar.

3. Eh remantante vendrá obli-
gado a entregar al Recau-dador,
en el acto .0 dentro de los tres
días siguientes, el precio de su
remate, deducido el importe del
depósite "constituido.

* 4.1. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por
negarse el adjudicatario a la eri-
trega del precio de , su remate, se
decretará la pérdida del depósito
el cual será ingresado en el Teso-
ro en calidad de «RecurSos evene
hieles».

ADVERTENCIA.—Los 'deudores o
sus causahabientes y Tos acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
.chain liberar sus nucas, de .COtlf0e.

Tliidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 128 del referido Estatuto,
antes de llegue a conisunearse la
adjudicación, pagando e/ débito
principa l, reeargos de apremio y
tedstas del procediraiento.

Y para su insercUm en- el BO -
LETIN- OFICiAL de la provincia,
a tenor de lo que dispone el ar-
cut o 104 párra,fo segundo del susn-
(hi eh o Estatuto, expido ell mesen -
te, en Rute, a 29 'de julio de 1952.
—El Agente Ejecutivo, F. Salcedo.

•-•n•••nn•nn••n•nn•

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.972
Anuncio de subasta

De conformidad con lo dispuesto
en la legislac:ón vigente en la ma-
teria, por el presente se anuncia la
cont fratación por el sistema de su-
basta pública. de la ejecución de las
obras de construcción de un Grupo
Escolar de seis aulas, Edificio para
portería y Cerramiento en la Haza
de los Aguijones del Pago de las
Margaritas, con arreglo al pro-
yecto que juntamente con los pile -
gos de condiciones técnicas y eco-
nómicas, se encuentran de manifies-
to en el Negociado de Instrucción y
Cultura para que puedan ser libre-
mente examinados, fijándose en
NUEVECIENTAS SETENTA Y
CUATRO MIL OCHENTA Y CIN-
CO PESETAS, CON CUATRO
CENTIMOS, el tipo que ha de ser-
vir de base para la licitación.

El acto de la subasta tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, a las
doce horas del día que se cumplan
los veinte hábiles, a contar del si-
guiente al de la inserción de este
anuncio en el 'Boletín Oficial» del
Estado*, admitiéndose las proposi-
ciones, duranae el indicado plazo y
horas de once a trece, en el Nego-
ciado de que se hace anteriormente
mención de la Secretaría Municipal,
hasta las doce horas del día anterior
al de la celebración de la subasta,
que se llevará a cabo bajo la presi-
dencia del Ilustrisimo señor Alcalde
Preidente, ron asistencia del señor
Conc k jet ee tega ido por id Cereora

ción y asistidos del señor Secretario
de la misma, que dará fe del acto.

Las proposiciones bajo sobre ce-
rrado y lacrado que se presenten du-
rante el plazo antes expresado, se
reintegrarán por el concepto de tim •
bre del Estado, con póliza por valor
de cuatro setenta pesetas y sello Mu-
nicipal por valor de una peseta y se
ajustarán al siguiente

MODELO:

Don. 	
vecino de .
con domicilio en la calle. 	
	 número.. 	
enterado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y pliegos de con-
diciones, referentes a las obras de
construcción de un Grupo Escolar
compuesto de seis aulas, Edificio
para portería y Cerramiento en la
Haza de los Aguijones del Pago de
las Margaritas se obliga y compro-
mete a llevar a cabo mencionadas
obras con sujeción estricta al estu-
dio facultativo y cláusulas que regu-
lan la ejecución de las mismas, en la
sume de 	
...pesetas (aquí 13 proposición ad-
mitiendo o mejorando el tipo fijado),
declarando a los efectos procedentes
que las remuneraciones mínimas de
los obreros que en estas obras se
empleen habrán de percibir por jor-
nada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, serán las siguientes
(aquí se determinará con claridad y
separación oficios y categorías, el
jornel mínimo para la jornada de
ocho horas y para las que con ca
racter extraordinario si llega el caso
trabajasen). Se compromete también
a utilizar en estos trabajos, obreros
parados e inscritos en la Oficina de
Colocación de obreros de esta Ca-
pital, y a satisfacer al Organismo co-
rrespondiente, las cuotas de subsidio
Familiar y Retiro a la Vejez y cuantas
otras le afecten por las disposiciones
vigentes.

Fecha y firma
Si resultasen varias proposiciones

más ventajosas que las restantes, se
verificará por pujas a la llana, licita-
ción entre sus autores y si subsistie-
se la igualdad, por sorteo se decidi-
rá la adjudicación provisional del re-
mate.

A las proposiciones se acompa-
ñará el resguardo acreditativo de
haber constituido en la Depositaría
de Fondos de esta Corporación, o
en la Caja General de Depósitos, o
en las Sucursales de esta, la fianza
provisional establecida para poder
licitar, ascendente a DIEZ Y NUEVE
MIL CLIATf2OCIENTAS OCHENTA
Y UNA PESETAS CON SETENTA
CENTIMOS, bien en metálico, va-
lores o signos de crédito del Estado,
cédulas del Banco de Crédito Local
de España o cualquier otro efecto
público de los señalados en el artícu-
lo once del Reglamento de Contrata-
ción de dos de julio de mil novecien-
tos veinticuatro, fianza que por la
persona o Entidad con capacidad le-
gal para concurrir a esta subasta,
que resulte ser el adjudicatario, de-
berá ser elevada a definitiva por un
importe de TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTAS SESENTA Y TRES

PESETAS CON CUARENTA GEN-
TIMOS, en metálico o en los va-
lores o signos que para la provisio-
nal se exigen, debiendo además
prestar en su caso, las garantías
complementaiias que procedan.

Las Escrituras de poder o man-
dato de los que concurran a la li-
citación en nombre y representación
de otra persona o Entidad, deberán
ser previamente bastanteadas por los
Letrados Consistoriales don Antonio
Areales Colinet, don Juan A. Sarezá
Ayustante o don Antonio González
Morado.

Las obras deberán empezarse al
cumpl i rse las cuarenta y ocho horas
de haberse formalizado la escritura
de contratación y deberán estar ter-
minadas en el plazo de los doce me-
ses siguientes, siendo a continuación
recibidas provisionalmente al objeto
de dar comienzo al plazo de garantía
que será de un año, transcurrido el
cual se efectuará la recepción defini-
tiva de les obras si así procediere.

Córdoba, a veintinueve de julio de
mil novecientosecincuenta y dos.—EI
Alcalde Presidente, Antonio Cruz-
Conde y Conde.

I

JUZGADOS
- PAMPLONA

Núm. 2.594 	 tu:e

Cédula de citación

En Cumplimiento. de lo dispuesto
por e sellar Juez de Primera Ins-
tancia número uno Decano de los
de Pamplona y su Partido, por la
presente, se (eta a doña María
Isabel Idígoras Naharro,. vecina
que . fué de C6rdoba, hoy en: igno-
rada paradero y en caso de Pelle -
cP.etiento a la herencia yacente e
herederos desconn eidcrs de la mis-
ma 'para; que dentro del término
de die as comparezcan ante di-
cho Juzgado a alegar 10 que a su
derecho convenga. en el expediente
de dominio promovido a nombre:
de don Fratneisco Elia Errea, ve-
cino de Pampliana, respecto de la
finca 'siguiente:'

«Sita en Pamplona. . Pieza en el
. paraje de la 'Casa Colorada, de ocho
robadas equivalentes a setenta y
una áreaS y ochenta y siete y medie,
'centiáreas; afronta por Norte eon
camina de Misoain .1, la 'carretera
de Villava; 'Oriente, con la de Ber-
nardo Sarasibar ; Mediodía cand e
ne de la Casa Colorada a Villava y
P( niente' con la de don Pedro • Tri-
goyen. 	 • '

Die% finca se halla inscrita en 'el
Registro ele la Propiedad a nom-
bre de la expresada doña María

Idígoras Nahar.
Pamplona, treinta y un de mei-

yo de mil novecientos cinc-tienta y
dos.—El Secretario, Jósé 'Oló mea

ide la Torre.

MONTORO
Núm. 2.989

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el

señor Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido, en los autos
que se siguen en este Juzgado con-
forme al artículo cuarenta y uno de
la Ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Francisco Romero
Coca. en nombre de don Niceforo
Antonio Pedrajas Carmona y otros,
contra personas desconocidas. ocu-
pantes sin título de algnnas depen-
,dencias, que se encuentran cerradas
en la finca siguiente:

Parcela de tierra en el término de
Villafranca de Córdoba, pago de
Cebrián y sitio de la estación, con

cabida y superficie de seis fanegas ydos celemines, equivalentes a tres
hectáreas, diez y seis áreas y ski o
centiáreas, aue linda al Norte con la
línea férrea de Maciiii a Cádiz, eEste o Levante con p arcela p rop e.
dad de don Esteban Gonz612.es
Sur la carretera gereral de Mad ida Cádiz y al Oeste con el camino
nuevo de Villafranca o veredón deCebrián que conduce a la estación
de viajeros, y sobre cuya finca se ha
construído una fábrica destinada ala
elaboración de vidrio, con todas lasdependencias necesarias, hornos,
chimenea, depósitos de agua y derrás
accesorios; se emplaza por medio
de la p resente, p or segunda vez, a
aludidas personas des conocid, s,
para que en el término de doce diesy como causantes de des p ojo o Pe r.turbación, puedan personarse en lu-
tos; apercibidas que de no compare.
cer se dictará auto a cordendo la
práulica de cuantas diligencias se an
necesarias para la plena efectividad
del derecho inscrito, incluso el I( ri-
zamiento de la finca, si procediere,

Montoro, seis de agosto de mil
novecientos cincuenta y dos. - El Se-
cretario, Leopoldo Romero.

Núm. 2990

Don Fernando Rubiales Poblaco-
nes, juez de Primera instancia de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos conforme al artí-
culo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, a instancia de doña Ma-
ría Gracia Martínez Sánchez, cortra
doña Rosario Madueño González
en los que se ha mandado sacar,

apública subasta, por primera vez y
por el tipo pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, la finca
comprendida en esta siguiente:

Casa señalada con el número pri-
mero, de la calle Los Duques, de es-
ta población, cuya superficie no
consta; linda por la derecha entran-
do con la número tres, de Antonio
Serrano Arroyo; izquierda hace es-
quina y vuelve a la calle Antonio En-
rique Gómez, donde tiene otra puer-
ta sin número de gobierno; y por la
espalda con casa de los herederos
de Juan Calero, en la calle de Arito-
nio E. Gómez.

Para el acto del rematz se ha se-
ñalado el día doce de septiembre
próximo, a las doce horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones que sigue:

Primera. No se admitirá post
alguna que sea inferior al tipo
presado.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente ea la mesa del
Juzgado o en Establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de
tan aludido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del registro mencionada en la
regla cuarta del artículo antes menta

do, están de manifiesto en la Secre-
taría entendiéndose que todo lic i ta-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que' las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinc ón
el precio del remate, que podrá ha-
cerse a cualidad de ceder.

Dado en Montoro a cinco de egos'
to de mil novecientos cincuent a y

dds.—Fernando Rubiales.—EI Sc'

cretario, Leopoldo Romero.
I • • • ln • • MI
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